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Principales Conclusiones

✓ La subida salarial media pactada en los convenios colectivos con efectos económicos hasta

el 30 de abril de 2022 se cifró en Canarias en un 3,48%, situándose nuestra comunidad en

el grupo de regiones con mayor aumento salarial, significativamente por encima de la media

nacional.

✓ No obstante lo anterior, el aumento salarial alcanzado resulta insuficiente para hacer

frente al progresivo y continuo encarecimiento de la cesta de la compra y los precios en

general.

✓ El incremento acumulado resulta insuficiente para absorber los aumentos interanuales de

precios que bienes y servicios han registrado en el mes de marzo de 2022, del orden del

8,48%, siendo por tanto notoria la pérdida de poder adquisitivo que se produce al no

ajustarse las subidas salariales contempladas en los convenios colectivos conforme a los

aumentos del Índice de Precios de Consumo.

✓ La jornada anual media pactada en las islas es de 1.769,89 horas, sensiblemente por

encima de la media nacional.
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Notas preliminares

Un mes más analizamos la estadística de convenios colectivos prestando atención a sus efectos

económicos, es decir, a la subida salarial prevista y, también, a la jornada media pactada en

número de horas.

Dichos parámetros incluyen tanto los convenios firmados en el mes y año de referencia como

aquellos convenios firmados en periodos anteriores que tienen efectos económicos en el

ejercicio y mes de referencia.

Las cifras relativas al número de convenios, personas trabajadoras y empresas que analizamos no

representan, por tanto, el total de convenios aplicables en nuestra comunidad.

Incremento Salarial. Acumulado abril 2022

En el acumulado hasta el 30 de abril de 2022 tuvieron efectos económicos en Canarias un total de

51 convenios colectivos que daban cobertura a 28.725 trabajadoras y trabajadores que

desarrollan su actividad laboral en 3.665 empresas, cifras significativamente inferiores a las

registradas durante el mismo periodo de 2021

La variación salarial media acordada alcanzó un incremento del 3,48%, así como una jornada

media de 1.769,89 horas al año.

Tabla 1. Datos de negociación colectiva en Canarias en el acumulado al mes de abril

de 2021 - 2022.

Ejercicio 2021 Ejercicio 2022

Convenios 57 51

Empresas 6.680 3.665

Trabajadores/as 80.352 28.725

Jornada media 1.814,36 1.769,89

Variación Salarial 2,04 % 3,48 %

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la

Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Dentro del contexto nacional y con relación a la subida salarial media pactada Canarias registra

incrementos por encima de la media nacional y se sitúa en el grupo de comunidades con mayores
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aumentos, lideradas por el País Vasco (5,13%). El menor ascenso se registra en Aragón y se sitúa en

el 1,74 por ciento.

En cuanto a la jornada laboral media convenida sigue presentando nuestro archipiélago un mayor

número de horas pactadas en comparativa con la media nacional, concretamente un 1,72%

superior, si bien dejando de ocupar su tradicional puesto de cabeza en favor de Galicia, donde se

ha pactado en promedio una jornada de 1.781,78 horas anuales.

Gráfico 1. (%) incremento salarial medio pactado en convenios colectivos con efectos

económicos en el acumulado al mes de abril de 2022.

Gráfico 2. Jornada media pactada (horas / año).

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la

Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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Convenio de empresas y convenios de ámbito superior a la empresa

Los datos anteriores son fruto de la media de dos realidades completamente diferentes en función

de si se trata de convenios de empresa o de ámbito superior.

Así, como ya hemos puesto de manifiesto en ocasiones anteriores, los convenios de empresa

resultan menos beneficiosos para las trabajadoras y trabajadores, fruto, posiblemente, de un

mayor desequilibrio de fuerzas e intereses presumiblemente antagónicos.

No obstante lo anterior, la reciente reforma laboral, convalidada en el Congreso de los Diputados el

pasado 3 de febrero de 2022, pretende equiparar ambas realidades y eliminar los diferenciales

existentes, en especial, en materia salarial.

Los datos acumulados a 30 de abril de 2022 siguen evidenciando el camino aún por recorrer,

siendo superior el incremento salarial previsto en los convenios de ámbito superior en 1,73 puntos

por encima de los convenios de empresa.

Tabla 2. Datos negociación colectiva en Canarias en el acumulado al mes de abril

2021 - 2022. Convenios de empresa y convenios de ámbito superior.

Convenios de
EMPRESA

Convenios de
ÁMBITO SUPERIOR

Núm. Convenios 46 5

Trabajadoras/es 4.350 24.375

Jornada media 1.769,89 horas/año 1.776,77 horas/año

Variación Salarial 2,01 % 3,74 %
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Tabla 3. Resumen de resultados a 30 de abril de 2022. Total comunidades autónomas.

Fuente: Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

*****

Elaborado por el Gabinete Técnico de CCOO Canarias (G.M.N.), a 10 de mayo de 2022
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